
al alcalde en el ejercicio de sus atribuciones y que tam-
bién corresponden a la Junta de Gobierno local las atribu-
ciones que el alcalde u otro órgano municipal le deleguen
o le atribuyan las leyes.

Por la presente resuelvo:
Primero: Siendo presidente de la Junta de Gobierno de

la Mancomunidad de los Valles de San Vicente  el presi-
dente de la entidad, don Miguel Ángel Álvarez Merino,
nombrar a los vocales que seguidamente se indican como
miembros de dicho órgano:

- Don Lorenzo Manuel González Prado.
- Don Miguel Ángel González Vega.
- Don Julián Vélez González.
Segundo: Delegar en la Junta de Gobierno el ejercicio

de las siguientes atribuciones:
1.- El desarrollo de la gestión económica y en particular

la aprobación de facturas y gastos de acuerdo con el pre-
supuesto aprobado.

2.- La disposición de gastos dentro de los límites de la
competencia de la presidencia y de conformidad con las
bases de ejecución del presupuesto.

3.- Contratar obras, servicios y suministros, siempre
que su cuantía no exceda del 5% de los recursos ordina-
rios del presupuesto, ni del 50% del límite general aplica-
ble a la contratación directa, con arreglo al procedimiento
legalmente establecido.

Dese cuenta al  pleno de la Mancomunidad y publíque-
se en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de
Cantabria”.

San Vicente de la Barquera, 13 de noviembre de
2007.–El presidente, Miguel Ángel Álvarez Merino.
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE VAL DE SAN
VICENTE Y RIBADEDEVA

Resolución de nombramientos de miembros de la Junta
de Gobierno.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de los
Estatutos de la Mancomunidad de municipios de Val de
San Vicente y Ribadedeva, uno de los órganos de gobier-
no y de administración de la Mancomunidad es la Junta
de Gobierno.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de los
Estatutos, la Junta de Gobierno tendrá las competencias
que le deleguen los restantes órganos de gobierno y esta-
rá formada por los Alcaldes de ambos Ayuntamientos
mancomunados y dos vocales más, uno designado por
cada Ayuntamiento mancomunado.

El artículo 14 de los Estatutos de la Mancomunidad de
municipios establece que en lo no contemplado por los
mismos, el régimen de sesiones, la adopción de acuer-
dos, la tramitación de expedientes y las competencias de
cada uno de los órganos de gobierno de la
Mancomunidad se ajustarán a lo que disponga la legisla-
ción de Régimen Local para el funcionamiento de los
Ayuntamientos.

Considerando que, conforme a los preceptos indicados,
la Junta de Gobierno de la Mancomunidad estará integra-
da en la forma en que se prevé en los Estatutos corres-
pondiéndole las competencias que le deleguen los restan-
tes órganos de gobierno, en la presente Resolución de
constitución se debe proceder a determinar los miembros
que componen la Junta de Gobierno y las atribuciones
que el presidente de la Mancomunidad le delegue de
entre las contenidas y consideradas como delegables en
el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, por aplicación de lo dis-
puesto en el citado artículo 14 de los Estatutos de la
Mancomunidad.

Vistas las certificaciones remitidas por cada Ayun-
tamiento mancomunado, referentes a la designación de
los vocales que integrarán la Junta de Gobierno de la
Mancomunidad y considerando lo establecido en los

Estatutos de la Mancomunidad de municipios y en su vir-
tud, lo dispuesto en los artículos 21.3 y 23.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y artículos 43 y 52 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

Primero.- Designar como miembros de la Junta de
Gobierno de la Mancomunidad de municipios de Val de
San Vicente y Ribadedeva a los siguientes vocales:

Don Miguel Ángel González Vega, alcalde presidente
del Ayuntamiento de Val de San Vicente y vicepresidente
de la Mancomunidad de municipios de Val de San Vicente
y Ribadedeva.

Don Roberto Escobedo Quintana, vocal de la Junta
Plenaria de la Mancomunidad.

Don Jesús Vallín Fernández, vocal de la Junta Plenaria
de la Mancomunidad.

La Presidencia de la Junta de Gobierno de la
Mancomunidad será ejercida por el presidente de la
Mancomunidad.

Segundo.- Delegar en dicha Junta de Gobierno las atri-
buciones de la Presidencia de la Mancomunidad de muni-
cipios de Val de San Vicente y Ribadedeva que a conti-
nuación se señalan:

1.- Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con
el Presupuesto y la plantilla aprobados por la Junta
Plenaria, aprobar las bases de las pruebas para la selec-
ción del personal y para los concursos de provisión de
puestos de trabajo y distribuir las retribuciones comple-
mentarias que no sean fijas y periódicas.

2.- La aprobación de los proyectos de obras y de
servicios cuando sea competente para su contratación o
concesión y estén previstas en el presupuesto.

3.- La adquisición de bienes y derechos cuando su valor
no supere el 10% de los recursos ordinarios del presu-
puesto ni los tres millones de euros, así como la enajena-
ción del patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuan-
tía indicados en los siguientes supuestos:

1º. La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista
en el presupuesto.

2º. La de bienes muebles, salvo los declarados de valor
histórico o artístico cuya enajenación no se encuentre pre-
vista en el presupuesto.

4.- Igualmente, la Junta de Gobierno de la
Mancomunidad asistirá a la Presidencia en el ejercicio de
sus funciones, entendiendo igualmente de aquellos asun-
tos que le sean sometidos por la Presidencia o que le
sean delegados por la Junta Plenaria de la Manco-
munidad de municipios.

En los acuerdos que se adopten por la Junta de
Gobierno de la Mancomunidad por delegación, deberá
hacerse constar esta circunstancia y se entenderán dicta-
dos por esta Presidencia como titular de la competencia
originaria, siendo inmediatamente ejecutivos. La delega-
ción de competencias no quedará revocada por el mero
hecho de producirse un cambio en la titularidad de la
Presidencia o en la composición de la Junta de Gobierno
de la Mancomunidad.

No obstante, la Presidencia se reserva la posibilidad de
avocar en cualquier momento la competencia delegada,
conforme a lo establecido en los artículos 116 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales en relación con el
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El ejercicio de las facultades que se delegan
mediante la presente resolución se efectuarán en las con-
diciones establecidas en los artículos 114 y siguientes del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
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Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Cuarto.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta
Plenaria en la primera sesión que se celebre, notificándose
a los designados y publicándose en el Boletín Oficial de
Cantabria y del Principado de Asturias sin perjuicio de su
efectividad desde el día siguiente de la firma de la misma.

Así lo manda y firma el señor presidente don Alejandro
Reimóndez Cantero, Colombres, Ribadedeva, 19 de
noviembre de 2007.–El alcalde-presidente de la
Mancomunidad de Municipios de Val de San Vicente y
Ribadedeva, Alejandro Reimóndez Cantero.–Ante mí, la
secretaria de la Mancomunidad, María del Carmen García
Álvarez.
07/15946

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL DE CANTABRIA

Convocatoria de curso de formación on line para la prepara-
ción de la promoción interna al Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Referencia: 2007-P-774.
Convocadas por Orden PRE/129/2007, de 18 de octu-

bre, de la Consejería de Presidencia y Justicia, pruebas
selectivas para el acceso, mediante promoción interna, en
el Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Oficial de
Cantabria número 208, de 25 de octubre de 2007).

En cumplimiento de lo establecido en el “Acuerdo para
la Modernización de los Servicios Públicos y Mejora de las
Condiciones de Trabajo en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria” y en el “IV Acuerdo
de Formación Continua en la Administración de la
Comunidad Autónoma, y de conformidad con el plan de
formación del Centro de Estudios de la Administración
Pública Regional de Cantabria (C.E.A.R.C.) para el año
2007, publicado en el BOC número 242, de fecha 20 de
diciembre de 2006, se establecen las bases a las que
habrá de ajustarse el presente curso formativo.

Primera. Objetivo.
El objetivo del curso es facilitar la preparación de los

funcionarios públicos que deseen participar en el proceso
de acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo
Administrativo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, mediante la celebración de un
curso de formación de carácter voluntario.

Segunda. Contenido.
Las materias que se impartirán serán las relativas a

gestión de personal y gestión financiera que correspon-
den al programa del único ejercicio eliminatorio de la fase
de oposición de las pruebas selectivas para el acceso,
mediante promoción interna, al Cuerpo Administrativo de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado mediante Orden PRE/128/2007, de
25 de octubre, de la Consejería de Presidencia y Justicia
publicada en el BOC 208, de 25 de octubre de 2007.

Tercera. Destinatarios.
Podrán participar en el curso los funcionarios que

habiendo presentado solicitud de admisión a las pruebas
selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en
el Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, resulten admitidos
definitivamente a las referidas pruebas selectivas.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1.- Los funcionarios que cumplan el requisito señalado

en la base anterior, presentarán sus solicitud de participa-
ción, cumplimentando el correspondiente impreso oficial
que será entregado gratuitamente en el Registro General
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (calle Peña Herbosa, número 29 de Santander),
en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados,

y que se ajustará al modelo normalizado que se publica
como anexo a las presentes bases.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de siete
(7) días hábiles contados desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente convocatoria en el BOC.

3.- Las solicitudes irán dirigidas a la directora del Centro
de Estudios de la Administración Pública Regional de
Cantabria y se presentarán en los citados Registros, en
cualesquiera de los lugares y medios señalados en los
artículo 38.4 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, o vía
Internet a través de la Aplicación de Gestión CEARC ON
LINE en la página web del C.E.A.R.C.
(www.cearconline.com).

4.- La participación en el presente curso supone la
aceptación expresa de las presentes bases.

Quinta. Desarrollo del curso.
1.- El curso se desarrollará en modalidad ON LINE.
2.- La presentación del curso tendrá lugar el día, hora y

lugar que se señale en la correspondiente lista de admitidos,
y en dicho acto se entregará el calendario y el detalle de
desarrollo de las tutorías, así como el número y fecha de tra-
bajos de continuidad que deberán presentarse a los tutores.

Sexta. Renuncias.
La renuncia al curso se realizará por escrito al menos

cinco días hábiles antes de la fecha de comienzo del mismo.
Aquellos funcionarios que renuncien al mismo, por causas
justificadas y dentro del plazo establecido, podrán solicitar su
realización cuando nuevamente sea convocado.

La realización completa del curso es obligatoria para los
participantes y no conllevará la expedición de ningún tipo
de certificado.

Séptima. Admisión de aspirantes.
1.- Serán seleccionados todos aquellos solicitantes que

reuniendo los requisitos de participación en el curso, haya
presentado su solicitud en tiempo y forma, y no hayan
incurrido en causa de exclusión durante la celebración del
curso de promoción interna al Cuerpo Administrativo, con-
vocado por el C.E.A.R.C. en el año 2006 (BOC número
181, de 20 de septiembre de 2006).

La Concha de Villaescusa, 30 de octubre de 2007.–La
directora del C.E.A.R.C., Concepción Solanas Guerrero.
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N.I.F: (obligatorio introducir la letra en el cuadro)DATOS PERSONALES

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE

INDIQUE SU NIVEL DE TITULACIÓN: ACREDITA TITULACIÓN:

1. Licenciado, Ingeniero … 3. Bachiller, COU, FP II …

2. Diplomado, Ingeniero técnico …
4. Graduado escolar, FP I 
…

5. Certificado
escolaridad … SI NO

(marque con "X" la casilla correspondiente) (marque con "X" la casilla correspondiente) 

DATOS LABORALES
FUNCIONARIO DE CARRERA LABORAL FIJO NOMBRE DEL PUESTO

INTERINO LABORAL OTROS

GRUPO: NIVEL: FECHA DE ANTIGÜEDAD EN LAS AA.PP.:

CONSEJERÍA DE: DIRECCIÓN GENERAL:

CENTRO DE TRABAJO

DIRECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: LOCALIDAD: TELÉFONO PUESTO TRABAJO:

TELEFONO MOVIL: DIRECCION DE E-MAIL(imprescindible para recibir comunicaciones de admisión a cursos)

EDICIONES SOLICITADAS
CÓDIGO DE EDICIÓN

AÑO
CÓDIGO
EDICIÓN DENOMINACIÓN

1º
200
7 P-774-01 PROMOCION INTERNA AL CUERPO ADMINISTRATIVO.

DATOS TÉCNICOS
(imprescindible rellenar en caso de solicitar cursos del área de formación ON-LINE)

Procesad or Pentium I II o simi lar: Sistema operativo Win d ows 9x / NT 4.0 / Me / 2000/XP:

SI NO SI NO

64 MB de mem or ia RAM:
10 MB libres en el disco
d ur o:

Microsoft Internet Explorer 5.5 o su per ior , o Netscape 4.5
o 4.7:

SI NO SI NO SI NO

Tiene intenció n de real izar el curso desde:
Indi q ue su có di g o de usuar io y estación de trabajo o
direcció n de

Domicilio La red corporativa del Gobierno de Cantabria e-mai l

En a de de 200
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